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DI DOS COPIAS RABC, 

En la ciudad de Tabacundo, cabecera del cantón Pedro Moncayo, provincia de 

Pichincha, República del Ecuador, hoy, CUATRO DE JULIO DEL DOS MIL 

ONCE, ante mí, Doctor ANGEL RAMIRO BARRAGÁN CHAUVÍN, Notario 

Público del cantón Pedro Moncayo, comparece en calidad de Cedente la señora 

ZOILA XIMENA FIGUEROA HERRERA, de nacionalidad ecuatoriana, por sus 

propios y personales derechos. Y, en calidad de Cesionario el señor, HORACIO 

AGUSTIN RIOFRIO ALVARADO, de nacionalidad ecuatoriana, por sus propios 

y personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, de estado civil 

divorciados, domiciliados en la ciudad de Quito, ocasionalmente y en tránsito por 

éste Cantón, legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identidad, cuyas copias fotostáticas 
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debidamente certificadas por mí, adjunto a la presente escritura pomo docijmentos / 
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habilitantes. Advertidos por mí, el Notario del objeto y resulta s de la 
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presente escritura, y examinados en forma aislada de que comparecen al 

otorgamiento de la misma sin coacción, amenazas, temor reverencial ni promesa o 

seducción, me piden que eleve a escritura pública el texto de la minuta siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

insertar una más que contenga la presente Cesión de Participaciones al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES. Comparecen a la 

celebración del presente instrumento las siguientes personas, por una parte en 

calidad de Cedente la señora ZOILA XIMENA FIGUEROA HERRERA, de 

nacionalidad ecuatoriana; Y, HORACIO AGUSTÍN RIOFRÍO ALVARADO, de 

nacionalidad ecuatoriana en calidad de cesionario, los comparecientes son 

mayores de edad, de estado civil divorciados, hábiles para contratar y obligarse, 

domiciliados en la ciudad de Quito. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

Mediante Escritura Pública suscrita el veinte y cinco de Agosto del dos mil diez 

ante el Doctor Ángel Ramiro Barragán Chauvín, Notario Público del Cantón 

Pedro Moncayo, se constituyó la Compañía GAMIXBUSINESS CIA. LTDA., 

cuyos socios fundadores son los señores: Horacio Agustin Riofrío Alvarado, Zoila 

Ximena Figueroa Herrera; Y, Michael David Riofrío Figueroa. Escritura 

legalmente inscrita en el registro Mercantil el veinte y ocho de septiembre del dos 

mil diez. En sesión extraordinaria realizada el dia viernes primero de Julio del dos 

mil once, la socio ZOILA XIMENA FIGUEROA HERRERA por asi convenir a 

sus intereses cede a favor del señor HORACIO AGUSTIN RIOFRIO 

ALVARADO, la totalidad de las Participaciones que como socio posee en la 

> Compañía GAMIXBUSINESS CIA. LTDA., y cuya copia se adjunta como 
y 
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habilitante en esta Escritura. TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- 

Con los antecedentes expuestos, ZOILA XIMENA FIGUEROA HERRERA 

poseedora del 40% (Cuarenta por ciento) del Capital Social de la Compañía, y 

Ciento Sesenta Participaciones, Transfiere las mismas a favor del Doctor 

HORACIO AGUSTIN RIOFRIO ALVARADO, por así convenir a sus intereses, 

sin reservarse para si ninguna participación, el cesionario acepta la cesión hecha 

en su favor por convenir a sus intereses, las partes declaran que reciben y aceptan la 

transferencia de participaciones que le han sido otorgadas en el presente acto. Esta 

transferencia de participaciones se realiza sin reservas de ninguna naturaleza, con todos 

los derechos y obligaciones que les correspondan a las participaciones transferidas, por lo 

que el Cuadro de Integración de Capital queda conformado de la siguiente 

  

  

  

  

    

manera: 

SOCIOS | CAPITAL | CAPITAL | CAPITAL | No. PORCENTAJE 
SUSCRITO | PAGADO | POR PARTICIPACIONES 

PAGAR 
Horacio 360 360 360 90% 

Agustin * 

Riofrío 
Alvarado 

Michael 40 40 10% 
David 40 

Riofrío 

TOTAL 400 400 400 100%               

La cuantía de la Cesión de Participaciones son $160 U.S.D. (CIENTO SESENTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA). CUARTA.- 

PRECIO.- El justo precio pactado en esta cesión de participaciones anteriormente 

  

aquí detalladas es de (USD.160,00) Ciento sesenta dólares americanos 

sido entregados en conformidad a la cedente señora Zoila Ximena Figueroa 

Herrera, quien manifiesta su conformidad de haberlo recibido. QU NTA.-/ 
Ñ 
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GASTOS.- Todos los gastos que ocasionen la celebración de este instrumento 

serán pagados por el cesionario, hasta la inscripción en el Registro Mercantil. 

SEXTA.- DOMICILIACIÓN Y TRÁMITES.- Las partes fijan como su 

domicilio la ciudad de Quito y se someten a los jueces competentes para la 

resolución de cualquier controversia que se den en la interpretación de los 

términos y expresiones señaladas areglándose por este efecto por las 

disposiciones del Código Civil en el presente documento. Usted Señor Notario se 

dignará agregar las demás formalidades de estilo necesarias para la completa 

validez de este instrumento público. (Hasta aquí el texto de la minuta que 

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal y que los 

comparecientes aceptan en todas sus partes, la misma que se halla firmada 

por el Doctor Carlos Rojas Chalé, con matrícula número doce mil 

quinientos sesenta y dos del Colegio de Abogados de Pichincha). Para este 

otorgamiento se observaron los preceptos legales del caso y leida que les 

fue esta escritura integramente por mí el Notario a los comparecientes se ratifican 

en todo su contenido y firman conmigo en unidad de acto. De todo cuanto DOY 

FE. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
GAMIXBUSINESS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, Provincia de Pichincha, a las 10h30 del día viernes 1 de 

Julio del 2011, en el local de la Compañia, se reúnen los socios de la Compañía GAMIXBUSINESS 

CIA. LTDA. 

HORACIO AGUSTIN RIOFRIO ALVARADO, poseedor del 50% del capital de la Compañía, y 

Doscientas participaciones; ZOILA XIMENA FIGUEROA HERRERA, poseedora del 40% del capital 
de la Compañía, y Ciento sesenta participaciones; Y, MICHAEL DAVID RIOFRIO FIGUEROA, 

poseedor del 10% del capital de la Compañía, y Cuarenta participaciones, los socios presentes, 

representan el cien por ciento del capital social suscrito de la compañía. 

Preside la presente junta el señor MICHAEL DAVID RIOFRÍO FIGUEROA, y actúa como secretario 

el señor HORACIO AGUSTIN RIOFRIO ALVARADO; verificado el quórum, por estar presente la 

totalidad del capital suscrito de la Compañía, los socios por unanimidad acuerdan celebrar la 

presente Junta General Extraordinaria de socios, con el carácter de Universal; y, con el objeto de 

resolver los siguientes puntos: 

1.- ZOILA XIMENA FIGUEROA HERRERA, poseedora del 40% del capital de la Compañía, y Ciento 

sesenta participaciones, Transfiere las mismas de la siguiente manera. a) El 40% (Cuarenta por 

ciento) esto es Ciento sesenta Participaciones, serán otorgadas al señor HORACIO AGUSTIN 

RIOFRIO ALVARADO; por asi convenir a sus intereses, y mediante escritura Pública. 

2.- HORACIO AGUSTIN RIOFRIO ALVARADO; por así convenir a mis intereses, y mediante 

escritura Pública, acepto la Cesión de Participaciones otorgadas por la señora ZOILA XIMENA 

FIGUEROA HERRERA, quedando el Cuadro de Participaciones de la siguiente manera: 

  

SOCIOS | CAPITAL CAPITAL CAPITAL No. PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

SUSCRITO PAGADO POR 

PAGAR 

  

Horacio 360 360 360 90% 

Agustín 

Riofrío 

Alvarado 

  

Michael 40 40 40 10% 

David 

Riofrío 

Fígueroa 

                rom 400 400 400 100% 
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RAZON DE MARGINACION 

EN ESTA FECHA Y AL MARGEN DE LA ESCRITURA MATRIZ QUE 
CONTIENE LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA GAMIXBUSINESS 
CIA. LTDA., CELEBRADA ANTE MI, EL VEINTE Y CINCO DE AGOSTO 
DEL DOS MIL DIEZ, TOME NOTA DE LA CESION DE 
PARTICIPACIONES CONTENIDA EN LA ESCRITURA PÚBLICA 
CELEBRADA ANTE MI EL CUATRO DE JULIO DEL DOS MIL ONCE, 
MEDIANTE LA CUAL LA SEÑORA ZOILA XIMENA FIGUEROA 
HERRERA, CEDE CIENTO SESENTA PARTICIPACIONES A FAVOR DEL 
SEÑOR HORACIO AGUSTIN RIOFRIO ALVARADO. EN TABACUNDO A 
QUINCE DE JULIO DEL DOS MIL ONCE.- EL NOTARIO,” 

  

 



  

REGISTRO MERCANTIL 

EL CANTOR QUITO 

E 

ZÓN: Con esta fecha se tomó not a al margen de la inscripción número 3196 DEL 
REGISTRO MERCANTIL de veintiocho de septiembre del dos mil diez, fs. 2878 vta, tomo 

141, correspondiente a la compañía “ GAMIXBUSINESS CIA. LTDA.” lo referente a la 

presente cesión de participaciones.- Quito, dieciocho de julio de dos mil once. EL 

REGISTRADOR.- 
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De conformidad con la facultad orevista en el 

Art. 18 de la Ley Notarial CEATIFICO que la 

oresente es fiel COMPULSA de la copia 

auténtica que se me exhibió. 
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